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AUTORIZA PRORROGA PARA SOLICITUD DE INFORMACION POR

DECRETO NO 2Chillán Viejo,
2 5 sEP 2020

VISTOS:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N. 18.695 Orgánica

Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, y Decreto Alcald¡c¡o N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega faculiad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:
Solicitud de información MU043T0001071 , formulada por Corporación Nacional de

Consumidores y Usuarios: donde Sol¡cita - En virtud de la Ley 20.285 de la Función Pública y de Acceso a la
lnformación de ¡a Admin¡stración del Estado, tamb¡én llamada «Ley de transparencia», solicito a usted la copia
integra de todas las sentenc¡as refer¡das a la Ley 19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores
y sus modificaciones, dictadas desde el 1 de enero de 2019 hasta el 30 de agosto de 2020 en el munic¡pio de su
jurisd¡cc¡ón. Además solicitamos la s¡guiente ¡nformac¡ón para el mismo per¡odo: a) La ¡nd¡vidualizac¡ón del
juzgado; b) El rol o número de ingreso de la causa; c) La fecha de ¡nicio de la causa; d) Naturaleza de la causa,
en concordancie con lo establecido en el artículo 50 inc¡so segundo de la ley N" 19.496, esto es, si se trata del
ejercicio de una acción destinada a: sancionar al proveedor que incurra en infracción; de nul¡dad de cláusulas
abusivas incorporadas en contratos de adhesión, de obtención de prestación de la obligación incumplida; de cese
de la conducta contrar¡a a los derechos de los consumidores; y/o de indemnización de perju¡cios o de reparac¡óni
e) El proveedor querellado, denunciado y/o demandado, indicando su nombre o razón social, cédula de ¡dentidad
o rol Único tributario, siempre y cuando éste últ¡mo dato haya sido indicado en la querella, denunc¡e o demanda;
f) Las normas legales y/o reglamentarias que fundan le denunc¡a, demanda o querella, especificando artículo,
inciso, literal o numeral, según corresponda; y g) Las sentenc¡as cuya multa no haya s¡do pagada por el
proveedor. La presente solicitud se enmarca denho del proceso de ejecución del «Estudio jurisprudencial y de
razonamiento de ¡os juzgados de policía local en materia de Ley del Consumidor», a cargo de la Corporación
Nac¡onal de Consumidores y Usuarios de Ch¡le (CONADECUS), el cual fue adjud¡cado tras el llamado a
Concurso Públ¡co de Proyectos de Asoc¡ac¡ones de Consumidores 2020, formulado por el Serv¡cio Necional del
Consum¡dor (SERNAC), conforme a lo establecido en el artículo 1 1 b¡s de la ley N' 19.496, que establece
normas sobre protecc¡ón de los derechos de los consumidores (LPC), y su reglamento, aprobado mediante D.S.
N' 98/2019 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

Correo Electrónico de fecha 25 de septiemb¡e de 2020, del Encargado del
Departamento de Tráns¡to y Transporte Público en la cual solic¡ta prorroga de 10 días, para efectuar la respuesta
fundada a la consulta del Portal de Transparencia MU043T0001071, debido que esta ¡nformación hay que
recop¡larla en el Juzgado de Policia Local. La funcionar¡a que cumple funciones como Sernac, solo ingresa las
solicitudes al portal, para las personas que no cuentan con los medios tecnológicos para ellos. La información
requer¡da es netamente del Juzgado de Policía Local que recibe de parte del usuario la presentación y se genera
el ¡nic¡o de una causa.

Artículo 140 de la Ley 20.285, Sobre Acceso a la lnformación Pública, el que señala
en su inciso segundo "Este plazo podrá ser prorrogado excepcionalmente por otros diez días háb¡les, cuando
existan circunstanc¡as que hagan difícil reunir la información solicitada, caso en que el órgano requer¡do deberá
comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo, la prórroga y sus fundamentos."

DECRETO:
1.- AUTORIZA prorroga de 10 días hábiles, de acuerdo a lo señalo en el Artículo '140.de

la Ley 20.285, para solicitud de información MU043T0001071, de acuerdo a lo planteado por Encargado del
Departamento de Trán y Tran Público mediante Correo nico de fecha 25 de septiembre de 2020
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